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CONCIUDADANOS D E L SENADO I D E L A CAMARA D E D I P U T A D O S : 

La Providencia bienhechora que vela por la suerte de los pueblos ha 
continuado dispensando su protección a la República. 

Ningún suceso ha entorpecido o debilitado las relaciones que mante-
nemos con las naciones estranjeras. 

E l tratado de Union Americana que hace mas de un año sometí a 
vuestra consideración, está llamado a dar ancha i jenerosa base a las 
relaciones de los Estados Hispano-Americanos i garantías de estabilidad 
contra agresiones criminales de que ya se han visto ejemplos. Si del 
mismo modo lo apreciais, no dudo que os apresurareis a tormarlo en 
consideración. Me he abstenido de promover la adhesión de otros Esta-
dos, esperando vuestra resolución acerca de él, porque ella trazará al 
Gobierno la línea de conducta que debe seguir. 

Los Estados de Costa-Rica i el Salvador 1c han prestado su adhesión. 
También sé que la Lejislatura de la primera d e estas repúblicas ha 
aprobado la Convención consular que se ajustó en San-José en el año 
pasado. 

Se lian establecido en la Confederación-Arj entina tres Cónsules en-
cardados, principalmente, de intervenir en el comercio de tránsito que 
se hace para aquella República, i por un reglamento especial se han 
determinado con precisión los deberes que estos funcionarios tienen que 
desempeñar en protección de los intereses del comercio i del Erario na-
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ció nal. Aunque al principio se creyó que bastaría un Cónsul para el 
tránsito que se verifica por Uspallata i otro para el que tiene lugar al 
Norte por Ataeania, las representaciones del Kncargado de Negocios de 
la Confederación i el deseo de dar mas amplias facilidades al comercio, 
me decidieron a establecer un tercer Cónsul para intervenir en el des-
pacho de las mercaderías que se dirijen a la provincia de la líioja. El 
nuevo gravamen que esto impone al tesoro público, quedará compen-
sando con el mayor desarrollo de las relaciones comerciales que existen 
entre ambos Estados. 

Desde algunos años atras se ha hecho sentir la necesidad de deslindar 
i fijar nuestros límites territoriales con Bolivia de una manera que salve 
toda cuestión que pudiera debilitar la buena armonía, que por intereses 
recíprocos i por simpatías, deseamos cultivar con aquella República. 
Sucesos recientes han venido a hacer mas urjente esta necesidad, i ellos 
me determinaron a invitar a aquel (iobionio para abrir las negociacio-
nes en otro tiempo iniciadas sobre esta materia. El Gobierno de Bolivia, 
animado del mismo deseo, ha acreditado un Ministro. Plenipotenciario 
con quien confío que se llevará a efecto un arreglo que a ambas Repú-
blicas interesa. Por nuestra parte no pretendemos ensanchar nuestro te-
rritorio, sino conservar lo que poseemos i que siempre liemos poseído. 

L a situación del P e r ú en los últimos meses, i los diversos incidentes 
que de ella han nacido, han dado oríjen a reclamaciones cerca del Go-
bierno, que en parte han sido allanadas satisfactoriamente, i confío en 
que del mismo iñudo se arreglarán las que aun quedan pendientes. 

Como sabéis, el Plenipotenciario chileno en Lima ofreció sus buenos 
oficios en favor del restablecimiento de la paz interna de aquella Repú-
blica. Si su intervención 110 dió el resultado a que se aspiraba, como 
representante de un Estado amigo, llenó su deber haciendo esfuerzos 
por poner término a los males consiguientes a los disturbios interiores. 

Siento deciros que el tratado de amistad, navegación i comercio 
celebrado con los Estados-L uidos, ha ofrecido al Senado de aquella Re-
pública dificultades para su aprobación. Los puntos en que se pretendí: 
modificarlo son de tal carácter, que me te;no quede sin efecto, i las im-
portantes relaciones que entre ambos paises existen libradas a las reglas 
110 siempre precisas del derecho internacional. Las estipulaciones de un 
tratado evitan cuestiones que mal comprendidas a la distancia pueden 
influir menoscabando la confianza en las especulaciones i la armonía en-
t re los Gobiernos. 

Nuestras relaciones con las demás naciones del antiguo mundo, su-
jetas respecto de los Estados con quienes son mas frecuentes a estipula-
ciones convenientes, se estienden i multiplican con mútuo provecho. En 
este caso se hallan la С orden a, la España, la Francia i la Inglaterra. 
Aprovechando una oportunidad, que no imponía gravámenes al Estado, 
lie nombrado un Ministro Plenipotenciario cerca de lii reinado España 
para cultivar mas particularmente las relaciones que nos ligan con una 
nación que, como la patria de nuestros padres, tiene especiales títulos 
a l a amistad i simpatías de Chile. 

Se ajusta actualmente un tratado con la Bél j icaque os será presenta-
do tan pronto como se concluya. 

Para llenar del modo que es posible el deber de protección respecto 
de los ciudadanos chilenos i sus intereses en el esterior, se han estable-
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cid.» nuevos consulados en aquellos puntos q u e lo exijian con mas u r -

j e n c i a o q u c son mas f recuentados por nues t ro comercio. 
. establecimiento de Cónsules reclama imperiosamente la adop-

ción de reglas precisas i uni formes a que deban ceñir su conducta . 
1 a ra llenar este vacío presentó al Congreso un proyecto de regla-
men to consular , que perfeccionado por vuestras luces, satisfará esta 
necesidad tan j ene ra lmen te sentida. Os recomiendo de nuevo su con-
sideración. 

L a renovación de u n a par te de los altos poderes del Es tado , se lia 
efectuado sin conflicto para la t ranqui l idad pública. E l calor que de o r -
dinario acompaña a estos actos, donde quiera que el ré j imen par lamen-
tario se profesa con sinceridad, se ha hecho sentir también ent re noso-
t ros ; pero el buen sentido de la nación lia bastado para impedir el des-
borde de las pasiones exaltadas, i la autoridad no ha necesitado in te rve-
nir con medidas que salgan de la esfera de la vijilaucia común. L a 
reforma de l a l e i electoral contr ibuirá a eorrej ir los defectos que aun se 
notan en estos actos, i espero poder l lamar hacia ella vuestra atención 
en las presentes sesiones. A tend ida la condicion actual de nues t ra socie-
dad, sino es posible es tender el sufraj io hasta hacerlo universal , no con-
viene tampoco rcs t r in j i r lo con peligro de const i tuir quiza una oligar-
quía. 

Usando de la autorización q u e m e conferisteis por l a l e i (je 30 de jul io 
del año próximo pasado, concedí amnist ía a todos aquellos cuya res-
ponsabilidad pudiera hallarse afectada por su participación en los 
acontecimientos políticos de 1851. A fin de que este acto borrase todo 
recuerdo doloroso de las contiendas pasadas, creí p ruden te ostendei'lo 
aun a las responsabil idades fiscales resul tante de aquellos sucesos. 
Consecuente a los principios que han arreglado mi adminis t rac ión, 
liabria temido f ru s t r a r una par te de los buenos efectos que con ellos se 
habían logrado, no dando a la leí ese mayor ensanche. 

E s laudable el celo que desplegan muchas Municipalidades por mejo-
rar el estado de las poblaciones i satisfacer sus variadas exijo-acias. E n 
el año pasado se han aprobado cincuenta i t res ordenanzas dirijidas en 
su mayor par te a la mejora de la policía de seguridad, ornato i salubri-
dad de las poblaciones, al buen ré j imen de abastos, al arreglo mas con-
veniente del servicio municipal , etc. Como complemento a estas 
ordenanzas se han dictado ademas diversos reglamentos. E n algunas de 
las primeras se ha notado un espíri tu demasiado restrictivo de la l ibertad 
individual i de la industr ia ; i el Gobierno se ha visto en la necesidad de 
atemperar sus disposiciones a lo que la conveniencia pública i nues t ro 
réj imen consti tucional exijen, usando para ello del derecho de revisión 
que le confiere la lei. P e r o por g rande que sea el celo de estas Corpora-
ciones en beneficio del adelantamiento local, su acción se halla t rabada 
por la insuficencia de sus recursos. Rec lamaré opor tunamente vues t ra 
eooperacion para remediar este mal i los demás que se hagan sentir 
en este orden. , . 

Con los fondos que pusisteis a mi disposición, lie seguido auxiliando 
el sostenimiento de la policía de seguridad en varios pueblos de la R e -
pública. E l g ravámen que esto imponc-sobre las rentas nacionales va 
siendo y a demasiado oneroso. Convendría , pues, proveer a las Municipa-



2 4 4 D I S C U R S O — 1 8 3 8 . 

lidades de fondos con que satisfagan por sí mismas esta necesidad, des-
cargando de ella al Estado. 

E n uso de la autorización que me confirió la lei de 26 de octubre de 
1854, he hecho venir de Europa un número considerable de medidas 
lineales i de capacidad para áridos, arregladas al sistema decimal. Se han 
dado ya las órdenes convenientes para autorizarlas i distribuirlas entre 
las diversas provincias, a fin de que se espendan con el menor gravamen 
posible de los particulares. P a r a evitar las complicaciones que introduci-
ría en la práctica la alteración simultánea de toda clase de medidas, he 
preferido principiar por las de cstension i capacidad para áridos, aguar-
dando a que, jeneralizado su uso, pueda entonces aceptarse sin incon-
venientes el de las otras medidas. 

Promulgada ya la ordenanza de correos, ha empezado a llenar los 
vacíos que se hacían sentir en este importante ramo del servició público. 
E n ella se detallan con precisión las atribuciones i deberes de todos los 
empleados del ramo, se fija el servicio interior de las oficinas i el arre-
glo de su contabilidad, se organiza, en fin, de una manera adecuada a las 
circunstancias nuestro sistema postal. Estando estrechamente ligado 
con los correos el servicio de los telégrafos, la ordenanza contiene ade-
mas disposiciones especiales aplicables a estos últimos. Durante el 
último año, se han establecido nuevas estafetas i dictado diversas pro-
videncias que regularizan el servicio i le dan mayor celeridad i espedi-
cion. 

La línea telegráfica del Sur se halla establecida hasta Talca; i espero 
que cooperareis a estenderla gradualmente, hasta que pueda ligar entre 
sí a todos los pueblos de la República. 

La contrata para la comunicación a vapor con las provincias del Sur 
habia cesado por haber concluido su término. E n enero último se ha 
celebrado otra nueva con arreglo a las bases fijadas en la lei de 5 de 
noviembre del año anterior; i si bien son mas onerosas para el Erario 
las condiciones que impone, permiten no obstante gozar del beneficio 
de esa comunicación al territorio de colonizacion de Llanquihue. 

Veo con satisfacción marchar a pasos sino rápidos pero seguros el 
incremento de la Colonia. Ya cuenta con elementos en su propio seno 
para surjir por sí misma, i nuevos emigrados venidos en parte a sus es-
pensas, afluyen a aumentar su poblacion. E l Gobierno se ha abstenido 
de dar mayor impulso ala emigración por cuenta del Estado esperando 
que entre tanto se prepare el territorio a poder admitir un crecido 
número de colonos, sin los inconvenientes de la aglomeración. Mientras 
tanto, el activo i celoso ájente de colonizacion en Europa se ocupa en 
desvanecer los falsos conceptos que se tienen de esos lugares, dando a 
conocer el pais de una manera ventajosa, pero exacta. 

El rápido incremento que toman las obras públicas exije reorganizar 
el Cuerpo de injenieros civiles, dándole mayor ensanche. Xo es menos 
necesario reformar también la lei de caminos para determinar con preci-
sión los deberes del Estado, de las Municipalidades i de los particulares, 
respecto a la clase de aquellos a cuya apertura i conservación deban 
contribuir especialmente. La falta de claridad i fijeza en varias d e s ú s 
disposiciones da márjeu, por otra parte, a frecuentes pleitos; i conocida 
la causa de ellos se hace preciso cstirparla. Sobre ambas materias os 
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serán presentados proventos de leí en q n e so procura salvar eso.- ineon-

E n toda la Repúb l i ca se lia pres tado part icular a tención a l a s vías 
públ icas . Se lian reparado las an t iguas , abier to otras nuevas i se pract i -
can reconocimientos de a lgunas mas que conviene establecer. E n la Me-
moria respect iva se os da rán detalles sobre esta mater ia . 

H e aprobado ú l t imamente los Es ta tu tos de u n a sociedad anónima 
que se propene const ru i r un nuevo ferrocarr i l en Copiapó. E s t a obra in-
fluirá poderosamente en el desarrollo de la indus t r ia minera des t ru -
yendo los obstáculos que oponen a la esplotacion la carestía de víveres 
i el al to precio de los t rasportes . 

E l ferrocarr i l de Valparaíso a Sant iago se lmlla corr iente bas ta Q u i -
llota, haciéndose el tráfico por el portezuelo de S a n - P e d r o de una 
manera provisoria pero segura , mién t ras se concluye el socabon que en 
él se practica. U l t i m a m e n t e se h a dado a la administración de esta obra 
una nueva fo rma que ha disminuido sus gastos i aumentado considera-
blemente sus ingresos. E l producto de los cuatro pr imeros meses del 
presente año, es mas del doble del que r indió en 1оз Últimos cuatro me-
ses del año an te r ior . 

E n vi r tud de la autorización conferida por la lei de 2 ju l io de 1852, 
el tesoro nacional h a aumentado hasta 3,000 el número de sus acciones. 
L a continuación de esta grandiosa o bra desde Quil lota en adelante, no 
podrá emprenderse con la act ividad correspondiente has ta q u e el G o -
bierno esté en posesión de los fondos precisos para este objeto. P r o n t o 
debe par t i r pa ra E u r o p a el funcionario encargado de contra tar el em-
préstito. 

Los t rabajos del ferrocarr i l del S u r ade lan tan con rapidez. Se ha 
entregado ya al servicio del público la par te del camino que llega bas ta 
la r ibera norte del Maipo, i se prosigue con actividad el t raba jo de la 
otra par te , miént ras se concluye de colocar el puen te q u e debe unirlas. 
L a lei q u e aprobásteis e n 18 de jun io del año pasado, ha contr ibuido 
poderosamente al adelantamiento de esta obra. L a sencillez i espedicion 
en los t rámites para la espropiacion de t e r renos aplicables a l a construc-
ción de ferrocarri les , han vencido las dificultades con que la empresa 
tropezaba en la ejecución de sus trabajos. 

L a escasez q u e se sintió en la provincia del Mau le , obligó al Gob ie rno 
a dictar a lgunas medidas para ir en auxilio de l a c l a s e indijente. E n t r e 
éstas, se díó preferencia a la ape r tu ra de caminos i o t ras obras de ín te res 
público, q u e daban ooupacion i proporcionaban a la vez medios de sub-
sistencia. U n i d a a la acción del Gobierno la jenerosa cooperacion de los 
part iculares, se consiguió v e r pronto a esa provincia libre de los horro-

Cada dia se líaccn mas acreedoras a la g ra t i tud pública las institucio-
nes de caridad a cuyo celo se h a confiado la asistencia de los hospitales 
i de la casa de espósitos. E l espír i tu de jenerosa abnegación q u e las 
anima parece que se fortifica i adquiere nuevos lirios a medida q u e se 
aumen tan sus jenerosas tareas. Merced a su celo i perseverancia esos 
establecimientos mejoran de día en día : i de sentir es que su n u me ro 
no alcance a distr ibuirlas en varios puntos do la República, donde su 
caridad encontrar ía ancho campo en que ejercitarse. El Gobierno no 
pierde de vista es te propósito, i t ra ta ra de realizarlo g radua lmente . 



240 Discrnso—IR38. 
He seguido dispensando auxilios a los hospitales i fomentando la cons-

trucción de otros a proporción de las necesidades de cada población. Sin 
embargo, aun resta mucho por hacerse en este ramo del servicio público, 
i sus exijencias van adquiriendo cierto carácter de urjcntes. Como me-
dio que podría adaptarse a satisfacerlas, me propongo establecer médicos 
de sanidad en todas las poblaciones de la República, a cuyo cargo podría 
unirse la administración de Dispensarías para alivio de las clases menes-
terosas. Con este objeto sometí a vuestro examen un proyecto de lei so* 
bre policía sanitaria, cuyo despachó os recomiendo. 

El cort o espacio do tiempo trascurrido desde que se ha puesto en 
ejercicio el Código Civil, 110 ha dado aun ocasion a numerosas i variadas 
aplicaciones, ni la práctica ha permitido juzgar de los defectos u oscuri-
dades de que adolezca. Los tribunales de justicia, sin embargo, se han 
apresurado a cumplir con lo dispuesto en el art.5. c del mismo Código, 
i han trasmitido al Gobierno las observaciones que hasta ahora les lia 
sujerido su propia esperiencia. Para complementar las disposiciones del 
código, sclta dictado el reglamento del Rejistro del Conservador, des-
tinado a garantir los derechos reales sobre inmuebles, i pronto serán 
nombrados los funcionarios que deben desempeñar estos cargos. Л com-
plementar el código tiende también el provecto de lei que tiene por 
objeto determinar los requisitos para la habilitación de edad de los 
menores, i que presenté al Congreso en el año anterior. Mientras tanto 
se siguen 011 esta materia las disposiciones de las leves anteriores al có-
digo i que no parecen en armonía con el espíritu que 1.a presidido a éste. 
L a lei .sobre exvinculación de fideicomisos que ya está en vigor, ha ve-
nido a quitar las trabas para la libre enajenación de muchas propiedades 
raices, i lia realizado por completo las prescripciones de la Constitución 
en esta materia. 

Está ya concluida la redacción del primero i segundo libro del Código 
Penal otro tanto sucede respecto del de Conicrcití. El de enjuicia-
miento Civil, principiado mas tarde, avanza también, apesar de las difi-
cultades especiales que presenta la codificación de este ramo. 

La administración de justicia sigue desempeñándose como siempre 
con celo с imparcialidad. La creación de nuevos juzgados de letras ha 
comunicado mayor celeridad i espedicion a la marcha de los asuntos, 
influyendo en que desaparezca casi completamente el atraso que antes 
se notaba en su despacho. Igual medida es reclamada con ucencia en 
varios pueblos de la República, especialmente en Valparaíso, donde las 
tareas del juez del crimen son cada vez mas apremiantes i molestas. 
Para atender a esta necesidad, os recomiendo el proyecto de lei ¡ion-
diente ante vosotros sobre creación de un juzgado de policía correc-
cional en ese puerto, i a proporcion que nuestras rentas lo permitan, os 
propondré medidas análogas para otros pueblos de la República. 

L a estadística judicial confiada a las Cortes se regulariza i perfec-
ciona. Aunque hasta ahora no podamos lisonjearnos de poseer datos 
completos sobre la materia . se trabaja no obstante para obtenerlos; i los 
recojidos hasta el dia permiten ya formar apreciaciones parciales, cuyo 
inferes irá aumentando a medida que se pueda hacer comparaciones en 
escala :паз estoasa. Se lian dictado algunas providencias para dar uni-
formidad a esto- trabajos. 

Con la mira de fomentar el establecimiento de Bibliotecas en la ' 
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Cor t e s de Jus t i c i a , el Gobierno lia concedido algunos fondos a las de 
Concepción i la Serena. Repetidos con regular idad estos auxilios, se 
conseguirá a l cabo de pocos años poner al alcance del juez ese recurso 
impor tan te para el acierto en sus resoluciones. 

L a rápida t rasformaciou que se lia obrado en el pais de pocos años a 
esta par te , se hace sent i r pr incipalmente en la carestía de las subsisten-
cias. Sueldos fijados en concepto a las necesidades de otra época, son 
demasiado insuficientes para satisfacer las ac tua les ; i ésta consideración 
t iene par t i cu la rmente cabida respecto de la dotacion de los jueces en 
jeneral . L o s p ingües emolumentos (pie ofrece la carrera del foro exijen, 
por o t ra par te , sus t raer al abogado del aliciente que le apega a ella, pa ra 
inclinarlo a abrazar con gusto las penosas tareas de la maj is t ra tura . 
P a r a l legar a este resul tado se hace indispensable aumen ta r los sueldos 
de los jueces al nivel de las presentes necesidades i del estado de nues-
tras rentas . 

U n o de los ramos del servicio público es t rechamente ligado con la 
administración de just ic ia , es el de los ministros de fe. S u personal h a 
mejorado notablemente , i por lo j enera l llenan sus func iones con intel i -
jencia i honradez. E l Gobierno ha ido ensayando hasta aquí , con buen 
éxito, la división de funciones de los ministros de íe , en cuanto a su 
intervención en actuaciones judiciales i en el o torgamiento de escrituras 
públicas. E s t e e n s a y ó s e lia pract icado en los juzgados del cr imen i 
Tr ibunal de Comercio de Sant iago; i sus resultados autor izan a esperar 
la mejora del servicio público, estendieadn gradualmente esta medida a 
otros pueblos de la Repúbl ica . 

L a s cárceles i prisiones públicas necesitan conur j enc ia una lei que dé 
uniformidad a su ré j imen, i de termine el sistema de penalidad que en 
ella- debe observarse. P e n d e ante vosotros el proyecto de lei destinado 
a llenar este vacío, i оз recomiendo su consideración. L a Peni tenciar ia 
lia sido,objeto de varias medidas calculadas para mejorar su réj imen, i 
figura en t re ellas la de haberse confiado su dirección a un funcionario 
especial. Es tud iadas mas de cerca sus necesidades se podrá satisfacerlas 
con acierto, i e levar g radualmente ese establecimiento a la perfección a 
que lian llegado cu otros paises instituciones de este jéncro. 

Var ias provincias poseen y a cárceles en que, a mas de la seguridad de 
los reos, se lia t ratado de consultar su instrucción relijiosa, su comodidad, 
separación convenien te i aun a lgunas de ellas su ocupación. Es tos r e -
sallados son debidos a los esfuerzas de bis .Municipalidades i a los auxi-
lios prestados por el Gobierno coa los fondos que el Congreso ha puesto 
a su disposición para este objeto. 

E l mui R e v e r e n d o Arzobispo de Santiago i el Reverendo Obispo de 
Concepción, han visitado par te de sus respectivas diócesis: otro tan to 
había hecho en la suya el Reverendo Obispo de la Serena, con un celo 
igualmente apostólico. Se ha dado el pase a las Bulas de institución del 
Reverendo Obispo de A n c u d , i hecho ya cargo de su diócesis ha empe-
zado a promover con actividad los intereses espirituales de ella. 1 uesta 
en p lan ta la lei que asigna mayor ren ta а Ьи dignidades i prebendados 
de las iglesias catedrales ' de A n c u d i la Serena, se lia remediado una 
jus ta exi jencía del servicio. 

L o s Seminarios de Santiago, Concepción, la Sercr.a i Anoinl lian 
sido auxiliados en el presente año con la suma de 40,000 pesos, E l p u -



2*S mcibscv—ISSS-
mero lia recibid . ya сччпо asignación . -¡raoixlinarias i fuera ilel auxilio 
anual que se le presta, la cantidad de 10.3,000 pesos. E l último ha sido 
objeto de particular solicitud para su digno prelado; i el Gobierno se 
complacerá en fomentarlo especialmente, atendiendo a que mas que en 
parte alguna de la República se hace notar allí la falta del clero. 

Se ha continuado atendiendo a la construcción o reparación de templos 
con los fondos destinados al efecto por el Congreso : veintisiete de ellos 
han sido objeto de esta medida. Se han acordado ademas algunas sumas 
para la construcción de la casa de los Obispos de la Serena i para la refac-
ción de la de los de Ancud. 

Los escasos emolumentos de algunas parroquias, 110 alcanzan a dar 
ш aun lo necesario para la sustentación de los párrocos. Esta circuns-
tancia ha movido al Gobierno a señalar nuevos sínodos o aumentar los 
antiguos respecto de varios curatos. 

La suspensión de profesiones en las Ordenes Regulares hacia temer 
la estincion de estos cuerpos. l i e visto con satisfacción que algunas de 
ellas han abierto nuevamente sus noviciados, i espero que las demás sigan 
este mismo ejemplo. Los servicios que estas corporaciones prestan a la 
moral i a la reíijion, llenan el vacío que deja el insuficiente número de 
nuestro clero. Ellas toman sobre sí las mas rudas i penosas tareas del 
sacerdocio, siendo de ordinario las que llevan los consuelos de la relijion 
al lecho del proletario i al recinto de los lazaretos. 

E u la obra de la conversión de infieles, las misiones de propaganda 
marchan con la lentitud consiguiente a la resistencia que oponen arrai-
gadas preocupaciones i hábitos envejecidos i tradicionales. E l colejio de 
misioneros de Castro, interesante establecimiento que provee también 
de sacerdotes idóneos a la diócesis de Ancud, ha sido auxiliado con 
fuertes sumas para reparar las ruinas a que un incendio redujo sus 
edificios. 

Bajo la dirección celosa e intelijente del Consejo Universitario, la 
enseñanza superior progresa, i en la juventud se observa una marcada 
predilección por los estudios serios i las ciencias naturales. En t re los 
establecimientos destinados a propagar éstas, debo hacer especial mención 
del Museo i el Observatorio Astronómico. El primero se ha enriquecido 
con nuevas adquisiciones que hizo su director en su último viaje al Sur, 
i el nuevo edificio en que debo situarse el segundo no dista mucho de 
concluirse. 

Para completarlos cursos de la instrucción superior, se va a introducir 
la enseñanza de algunos ramos de aplicación práctica, correspondientes 
a la carrera de injeniero, i el estudio de otros que desarrollen en escala 
mas estensa las nociones elementales adquiridas en la instrucción pre-
paratoria. Se lia и pedido a Europa algunos profesores para estos objetos. 

La instrucción preparatoria en todos los liceos provinciales, se ha 
nivelado a la que se dá en el Instituto Nacional. Por este medio los 
alumnos que frecuentan sus clases quedan en apti tud de seguir los cur-
sos universitarios, luego que concluyan el aprendizaje de los ramos que 
en aquellos se les enseñan. Casi todas las provincias tienen ya sus li-
ceos, i Valparaíso que carecía de ellos, pronto tendrá uno cuyo edificio 
está bastante adelantado. Se tratará de satisfacer igual necesidad res-
pecto de Arauco, Valdivia i Chiloé. 

Las Escuelas de Pintura, Música, Sordo-mudos, Obstetricia i de 


